
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
orne 
entos 
.ibros 
Junta 
quias 
ación 
> que

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Admini=* " ’ de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Año CXLI Martes, 26 de marzo de 1974
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 70

rove. 
nqne.
eva 
para 

mun?

■neral

Las leyes obligan er '• .slas adyacentes. Canarias y te-
fritónos de Africa sujetos a L ación peninsular, a los veinte dias 

su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civü).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
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Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Alcaldía de Zaragoza
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4 solicitado clon Casimiro Miguel 
■;(ia la apertura de un taller de mon- 

r oanual de muebles, sito en calle 
^es, o.

información por término de 
g laS’ durante los cuales serán oídos 
iyV0’.005 mds inmediatos al lugar de 

C1^ conforme a lo preceptuado 
e artículo 30 del Decreto de 30 

pr^-X *eird)re de 1961, cuyo plazo em- 
6^ 3 Con^arse desde el día siguiente 

¿ -p rlu^ se publique este anuncio en 
•-‘'etín Oficial” de esta provincia.

* en ^Ue Se al público para 
Cocimiento y efectos oportunos.

í A^?23, de marzo de 1974. — 
Ca de, Mariano Homo Liria.

I} Núm. 2.067

don Clemente Sarriés 
^n’a ’ 3 aPertura de taller de fon- 
^lisr. riyinual. sito en avenida Com- 

25-
■ ’z jij6 ‘'iformación por término de 

vecjn Urante l°s cuales serán oídos 
niaS ^nmediat°s al lugar de 

I el art' Coníorme a lo preceptuado 
J 30 del Decreto de 30 

ambre de 1961, cuyo plazo em- 
L -q qüeC°ntaise desde el día siguiente 
i 'Boletín56 este anuncio en 

ln Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.068
Ha solicitado don José-María Roe Ta

bernas la apertura de local para oficina 
de avisos de trabajó de pintor, sito en 
calle Antonio Vico, 3.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
a' en que se publique este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

9 0 0

Núm. 2.069
Ha solicitado don Santiago Zapatero 

Beltrán la apertura de una actividad 
manual de colocación de aparatos y ma
terial sanitario, sito en calle Heroísmo, 
número 28.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 

al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 2.070
Ha solicitado don Carlos Vives Mar

cos la instalación y funcionamiento de 
taller de carpintería de madera en calle 
Ricardo del Arco, 24, con dos motores 
de 6 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de marzo de 1974. — 
El Alcalde. Mariano Horno Liria.

e e e

Núm. 2.071
Ha solicitado don Carlos Gimeno 

Campos la instalación y funcionamiento 
de taller de reparaciones electromecá
nicas en la calle Rusiñol, 6, con siete 
motores de 6 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
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instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 dtl Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

instalación, conforme a lo precept, - - Se en el artículo 30 del Decreto de 3 ‘ . 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguierr.- 
al en que se publique este anuncio:: 
el “Boletín Oficial” de esta, provincL 

Lo que se anuncia al público par. 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1974. - 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 2.072
Ha solicitado don Manuel Lucas Pe- . 

ñalver la instalación y funcionamiento 
de taller de carpintería, sito en calle 
Rodrigo Rebolledo, 25, con cuatro mo
tores de 15 CV. de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 2.073
Ha solicitado don Alfredo Navarro 

Duch la instalación y funcionamiento de 
taller de confección en calle Monasterio 
de Guáyente, sin número, con veintidós 
motores de 8,41 CV. de potencia tota!.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su. conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.
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Núm. 2.074
Ha solicitado don Jacinto Monge Se

rrano, la instalación v funcionamiento 
de taller de cuchillería, sito en calle 
Santa Cecilia, 5, con ocho motores de 
15,75 CV. de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de

Núm. 2.075
Ha solicitado don Luis Romanos Sal

vador la instalación y funcionamiento 
de taller mecánico, sito en calle Gil 
Merlanes, 40, con ocho motores de 9,7 
CV. de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de m'arzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 2.076
Ha solicitado don José Manuel Taja

da la instalación y funcionamiento de 
garaje y servicios, sito en calle Padre 
Manjón, 24-30, con dos motores de 
5 CV. de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. ■

Zaragoza, 9 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 2.077
- Ha solicitado don Ramón Bausells 
Castells la instalación y funcionamiento 
de un depósito de 12.000 litros de ca
pacidad, para almacenamiento de fuel- 
oil, en calle Monasterio de Siresa, 20.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de

Núm. 2.078

su co
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Ha solicitado el Presidente de la C? 
munidad de Propietarios de la calle Hí 
mano Adolfo, 4, la instalación y funis; 
namiento de un depósito de 10.000- t 
tros de capacidad, para almacenamieí i 
de fuel-oil.

Se abre información por término 2 
diez días, durante los cuales serán oíd
los vecinos más inmediatos al lugar» 
instalación, conforme a lo preceptué 
en el artículo 30 del Decreto de • 
de noviembre de 1961, cuyo plazo 
pezaní a contarse desde el día siguió' 
al en que' se publique este anuncio 5 
el “Boletín Oficial” de esta provinc-

Lo que se anuncia al público p8- 
su conocimiento y efectos oportuno'

Zaragoza, 9 de marzo de 1974- 
El Alcalde. Mariano Horno Liria.
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Ha solicitado “Uriber”, S. A., Ia 
lalación y funcionamiento de indU'- 
de seleccionado de semillas, sito en.. 
lígono Malpica, calle E y G. pa 
38-A, con diez motores de 18.5 Cl- 
potencia total. 1

Se abre información por térmie 
diez días, durante los cuales serán 
los vecinos más inmediatos al 
instalación, conforme a lo precep 
en el artículo 30 del Decreto 
de noviembre de 1961. cuvo P^aZ0.f,- 
pezará a contarse desde el día ‘ 
al en que se publique este anunc 
el “Boletín Oficial” de esta

Lo que se anuncia al public0 
su conocimiento v efectos opor'^ z

Zaragoza, 9 de marzo de 
El Alcalde, Mariano Homo LíP3'

o

S£

Po. 
Tae £ 
^■ur. 
:¡iero

s 
a», 

^02

Núm. 2.080
Ha solicitado “Enrique 

sociedad anónima, la instalación^ ? 
cionamiento de taller de asiste 
nica de tractores en calle ^‘in7p 
con cinco motores de 7 CV. 
cía total.
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_ Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 9 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 2.081
Ha solicitado don Arturo Fuertes Ta- 

pú la instalación y funcionamiento de 
. taller de joyería, sito en polígono Co- 

nin°' Nada, ■' ' ■agrupación Nido, con veintrm oidi
ligaré 
entusé 

de?
izo ei'

nueve motores de 27 CV. de potencia 
tota!. '
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Se abre información por término de 
ez días, durante los cuales serán oídos 

jffiiie^ • vec™os más inmediatos al lugar de 
'■ • - ilación, conforme a lo preceptuado 

el artículo 30 del Decreto de 30 
e noviembre de 1961, cuyo plazo em

pezará a contarse desde el día siguiente 
en que se publique este anuncio en 

C boletín Oficial” de esta provincia, 
que se anuncia al público para 

- oonocimiento y efectos oportunos, 
taragoza, 9 de marzo de 1974. — 
Alcalde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 2.184

Audiencia Territorial

SALa  d e  l o  c o n t e n c io s o  
a d min is t r a t iv o

azo
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1JO31 ' p
f{Ue°r 6 Prcsente anuncio se hace saber

. de ; esta Sala se ha interpuesto el
azo aiero^R Contencl°so ‘ administrativo nu- 

Caja i 4 ^e 1974, promovido por lá 
]nc^: Zarao e ^l10rr°s y Monte de Piedad de 

Arasón y Rioia contra acuer- 
Excmo. Ayuntamiento de Za- 

^do’ 30 may° de 1973, requi- 
Propi fa .t*On Jos^ Lima Gasquez, como 

6 ar*° de los locales de la finca 
Pase° de Isabel la Católica, nú* 

de ^Ue Proceda a Ia demoli- 
^mos aS oRras de cerramiento de los 

: de diciembre siguiente, 
at°rio de recurso de reposición 

n „•! 
nci» 
en’’' J

I_rj anterior.
^cial Se P^l^a en este periódico 

0 l)ara conocimiento de las perso- 
^^‘^^ades que puedan estar legiti- 

Se C?rn° demandadas o coadyuvan- 
lo determinado en los artícu

los 6D y 64, en relación con los 29 b) y 
30, de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 
de marzo de 1974. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 2.180

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA
A los efectos previstos en la Ley 25 

de 1964, db 29 de abril, y Decreto 
2869 de 1972, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre 
Instalaciones Nucleares y Radiactivas, 
se abre información pública sobre el 
montaje de la siguiente instalación:

Peticionarias: Las sociedades “Empre
sa Nacional de Electricidad”, S. A., y 
“Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana , S. A., conjuntamente. ■

Finalidad: Montaje de la Centi-al Nu
clear de Escatrón.

Emplazamiento previsto: Se proyecta 
construirla en el paraje denominado “Los 
Moros”, situado en la orilla derecha del 
río Ebro, a seis kilómetros aguas abajo 
de la localidad de Escatrón (Zaragoza) 
y dentro de su término municipal, ya 
en la cola del embalse de Mequinenza.

Características principales: La Cen
tral proyectada estará formada, en prin
cipio, de dos grupos, con una potencia 
comprendida entre 900 y 1.200 mega- 
vatios por grupo. Cada uno de éstos 
constará de un sistema nuclear de pro
ducción de vapor y una tmidad turbo- 
generadora, junto con los correspondien
tes transformadores para el acoplamiento 
a la red de transporte, así como de los 
sistemas auxiliares necesarios para la se
guridad y correcto funcionamiento de la 
instalación.

El sistema, nuclear de producción de 
vapor consistirá básicamente en un reac
tor nuclear formado por elementos com
bustibles de uranio enriquecido, mode
rado y refrigerado por agua ligera. De
bido al desfase que se producirá en la 
puesta en marcha de los grupos 1 y 2 
y al progreso previsto durante estos años 
en la tecnología de los reactores nuclea
res, es previsible que otros tipos de 
reactores sean considerados a la hora 
de decidir sobre el tipo de reactor a 
instalar en el grupo 2.

La unidad turbogeneradora constará 
de turbina de vapor saturado a unas 75 
atmósferas de presión, probablemente 

del tipo “Tamden-compound” con una 
sección de alta presión de ocho etapas, 
a doble flujo, y tres secciones de baja 
presión de diez etapas cada una, tam
bién a doble flujo, con condensador in
corporado. .

El alternador será sincrono-trifásico, 
a 50 H2, con tensión de generación del 
orden de 21 KV. Irá directamente aco
plado a la turbina.

La refrigeración de condensadores 
podrá realizarse bien en circuito abierto 
o mediante torres de refrigeración de 
tiio natural o forzado.

La decisión sobre uno u otro sistema 
será tomada después de un estudio de
tallado de posibilidades reales que se 
efectuará posteriormente.

El alternador alimentará directamente 
el lado de baja de un banco de tres 
transformadores monofásicos 21-380 KV. 
La salida de estos transformadores se 
conectará a la subestación de Escatrón 
mediante línea aérea trifásica a 380 KV. 
• La puesta en servicio del primer gru
po se prevé para el año 1982, fecha en 
la que los estudios realizados sobre de
manda del mercado prevén fuertes in
crementos, que deberán ser cubiertos 
casi exclusivamente con generación nu
clear.

El segundo grupo podrá entrar en ser
vicio a partir de 1985, según las nece
sidades de producción.

Del estudio económico previo se de
duce mía inversión total, incluidas car
gas financieras, de 20.230 pesetas KW 
instalado.

En la fabricación de los dos grupos 
se cumplirán todas las normas oficiales 
en cuanto a porcentaje de participación 
de la industria nacional.

Se solicita la autorización previa de 
la instalación.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria (calle General Fran
co, 126, Zaragoza) en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al de publicación de este anuncio.

Zaragoza, 16 de marzo de 1974. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

Núm. 2.145

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el núm. 788- 
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90 de 1974, instados por María-Luisa 
Martínez Amáu y dos más, contra San
tiago Vázquez y Fernando Romero, so
bre despido, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen:

“Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 5 de marzo de 1974. — El 
limo, señor don José-Luis Falcó Gar
cía, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 3 de Zaragoza y su provincia, ha
biendo visto el presente juicio promo
vido por María-Angeles Oliván Lalagu- 
na, Josefa Arnáiz Ruiz, en representa
ción de su madre, María-Luisa Martínez 
Arnáiz, y Juan-Angel Calonge Ibáñez. 
asistidos del Letrado de la Organización 
Sindical don AngebMaría Gutiérrez Ru
bio, contra la empresa Santiago Váz
quez Pérez y Fernando Romero Miña- 
na, sobre reclamación por despido,

Fallo: Que estimando las demandas, 
formuladas por María-Angeles Oliván 
Lalaguna, María-Luisa Martínez Arnáiz 
y Juan-Angel Calonge Ibáñez, contra 
Santiago Vázquez Pérez y Fernando 
Romero Miñana, debo declarar y decla
ro nulo el despido de los demandantes, 
condenando a la empresa demandada a 
readmitirlos en su puesto de trabajo y 
a abonarles los salarios correspondientes 
a los días que medien entre la fecha 
del despido y la de la readmisión, a 
razón de 1.700 pesetas a la semana.

Notifíquese a las partes, enterándo.es 
que contra la presente resolución, y 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 21 de abril de 1966, sobre procedi
miento laboral, contra la sentencia en 
estos autos pronunciada, y dentro del 
término de cinco días a contar de su 
notificación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, mani
festándose el Letrado que ha de for
malizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y finno. — José-Luis Falcó 
García". (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa Santiago Vázquez 
Pérez y Fernando Romero Miñana, por 
encontrarse en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a 15 de marzo de 
1974. — El Secretario, (ilegible). •

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pu
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos 

para 1974, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto estro ordi
nario

2.197. Cadrete

Arbitrio dg riquesxi rústica
2.136. Cinco Olivas 
2.201. Letux
2.202. Lagata
2.203. Albor ge

Arbitrio de riqueza urbana
2.136. Cinco Olivas 
2.201. Letux
2.202. Lagata
2.203. Alborge

Cuentas de caudales
2.136. Cinco Olivas 
2.201. Letux
2.202. Lagata
2.231. Chodes

Cuenta general del pre,supuesto extra
ordinario

2.157. Lobera de Onsella (1969)

Cuenta de administración del patrimo- 
rio (1973)

2.136. Cinco Olivas
2.138. Cerveruela
2.158. Mamar
2.168. Munébrega
2.169. Cabañas de Ebro 
2.195. Murillo de Gállego 
2.199. Cadrete
2.201. Letux .
2.202. Lagata
2.203. Alborge
2.231. Chodes

Cuenta general del presupuesto ordina
rio (1973)

2.136. Cinco Olivas
2.138. Cerveruela
2.158. Mainar
2.168. Munébrega
2.170. Cabañas de Ebro
2.195. Murillo de Gállego
2.198. Cadrete
2.201. Letux
2.202. Lagata 
2.231. Chodes

Cuenta de valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto (1973)

2.136. Cinco Olivas 
2.138. Cerveruela
2.158. Mainar 
2.168. Munébrega 
2.171. Cabañas de Ebro 
2.195. Muri.llo de Gállego 
2.200. Cadrete 
2.201. Letux

2.202. Lagata 
2.203. Alborge 
2.231.' Chodes

Expediente de habilitación de crédito
2.232.

Liquidación 
nario

2.156.

Liquidación 
(1973)

2.154.

Grisén

del presupuesto extraork

Lobera de Onsella (19f I 

del presupuesto ordiní

Villalengua 

deudores y acreedores 
Villalengua

Relación de
2.154.

Núm. 2.204
PRADILLA DE EBRO

Por el presente y ejecutando aci 
de este Ayuntamiento se anuncian l 
concurso de subasta las obras de 
trucción de la nueva Casa Consisto^ 
por el tipo de 640.577,96 pesetas. *pul Cl lipu Lie UrtU.üi i ,JU pCDuuw* 
gún proyecto de las obras y pliegos * 
/'./M-irlioínnoe mío /avnHPStOS 'condiciones que estarán, expuesto- 
público en la Secretaría de este
tamiento.

Las proposiciones, con arreglo al c ;io ai - 
reinteí-l
. L . vi 1 I ^2

délo expuesto, debidamente > 
das, se presentarán en la Secretaria • 
el plazo de veinte días hábiles, 
do a partir del siguiente día al 
publicación de este anuncio en ’ 

guida 
como 
en lo: 
en es 
1973, 
Puert 
don 1 
Migu- 
dad, 
parte 
res c 
do, oí 
del p 
sito i 
mitir: 
lercei 
hacer 
a ten

Bi. 
expre

1.
Z-87.

2 
seis ‘ 
3.00(

3.

2:30

en si

nove 
Rafa, 
ble).

letín Oficial” de la provincia. J 
La apertura de plicas tendrá iaíj 

las once horas del siguiente día , 
de cumplir el plazo de presentación 
proposiciones.
1 Pradilla de Ebro a 14 de marzt 
1974. — El Alcalde, Jesús Lafuent=

SECCION SEPT^

ADMINISTRACION

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instan^3

Don

Núm. 2.211
JUZGADO NUM 1 ,,

Rafael Oliete Martin, J11 
gado de primera instancia 1 
de los de Zaragoza; jt
Hace saber: Que el día 1 

de 1974, a las "once horas de 
tendrá lugar en la sala audienc' 
Juzgado la venta en públic-1 
subasta de los bienes mué e

Don

H

knd 
este 
Sun, 
del 
•^Ue

te¿ 
?uic 
nún 
ho. 
^iit

•Dei 
ton:

luz 
10

no' 
las 
sac
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edita

tTfflXÍ

(196$ 

rdhu/

guidamente se describen, embargados 
romo propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 463 de 
1973, a instancia del Procurador señor 
Puerto Guillén, en representación de 
don Rubén Orensanz Pérez, contra don 
Miguel Laguardia Alonso, de esta vecin' 
dad, haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juzga' 
do, o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 

acuerí 
ncian • 
de eos 
sistorí-

estos -
3 Avui-

el

'luy".

ación •

jai»1 
lentf'

cia

delF

p< 
qilf

tercero.
Bienes cuya venta se anuncia, con 

opresión de precio de tasación:
1- La furgoneta “DKW”, matrícula 

Z-87.751; en 35.000 pesetas.
- Un comedor compuesto de mesa, 

seis sillas, vitrina y consola a juego; en 
MiOO pesetas.

Dos mesillas de noche; en pese-?tas, ’ 
ego^ tas30°-

I- Un frigorífico marca “AEG", de 
litros; en 6.000 pesetas.

Un sofá y dos sillones, tapizados
) al en 2.000 pesetas.
DjnteC'l ^"tal, 46.300 pesetas.
taria e taragoza a dieciséis de marzo de mil 

coi'.'i- ^cientos setenta v cuatro. — El Juez,

ble).
Oliete. — Él Secretario, (ilegi*

N

Núm. 2.212
JUZGADO NUM. 1

°n Rafael Oliete Martín, Juez del Juz- 
Sado de primera instancia número 1 

e l°s de Zaragoza;
. bUce saber: Que el día 9 de abril 
, ^‘4- a las once horas de su mañana, 

ra lugar en la sala audiencia de 
Juzgado la venta en pública y se
a subasta, con rebaja del 25 por 100 

ni de tasación, de los bienes 
tmb ClUe seBuidumente se describen, 

' ?r§a(los como propiedad de la par 
^¡^^^Hdada en los autos de juicio se- 
^úm°S en estc J u z 8 a d 0 con c* 

486 de 1973, a instancia del 
^ntUra-^Or ^or Del Campo, en repre- 

de don José Latorre Nieto, 
rner^^n Rafael Oleína Ibáñez (Car- 

6), haciéndose constar: Que para 
li^ . Parte en la subasta deberán los 
j’iztr >res c°nsignar previamente en el 
!f) 0- 0 establecimiento al efecto, el 
^vq r del precio de tasación, sin 
Do refiuisito no serán admitidos; que 

dos ^’drán posturas que no cubran 
terceras partes del precio de la

’ bajado en un 25 por 100; que 

podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Televisor “Westinghouse”, de 23 
pulgadas, y estabilizador “Pardina”; en 
9.000 pesetas.

2. Dos sillones skai marrón, con al
mohadones en tapicería verde, tipo ore
jeras; en 2.000 pesetas.

3. Una mesita centro en fórmica, 
rectangular, extensible; en 1.500 pese
tas.

4. Mueble librería, madera envero, 
tres cuerpos; en 10.000 pesetas.

5. Diez tomos enciclopedia geográ
fica “El hombre v la tierra”; en pesetas 
4.000.

6. Cuatro tomos “Life”; en pesetas 
1.500.

7. Cuatro sillas madera, tapizadas en 
verdé; en 1.200 pesetas.

8. Frigorífico “SuperSer”, de 250 
litros; en 4.000 pesetas.

9. Lavadora superautomática “Wes
tinghouse”; en 9.000 pesetas.

10. Un taquillón laqueado, mármol 
jaspeado, con dos puertas y cuatro patas 
torneadas; en 3.000 pesetas.

11. Dos silloncitos tapizados en tela " 
azul; en 1.500 pesetas.

12. Una estufa butano “Super-Ser”; 
en 1.500 pesetas.

13. Un radiador calor negro, “Sol- 
Thermic”; en 1.200 pesetas.

14. Una lámpara techo, metálica, de 
ocho esferas; en 1.200 pesetas.

15. Una lámpara pie, en talla dora
da, tipo esfera; en 1.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo 
de mil novecientos setenta v cuatro. — 
El Juez. Rafael Oliete. — Él Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.216
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de abril 

de 1974, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes inmuebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 443 
de 1973, a instancia del Procurador se
ñor Rey Ardid, en representación de 
don Pedro Oliván Cajal, contra don José

Campillos Liartes, de esta vecindad, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia de la parte actora, sin haber- 
sido suplida previamente la falta de tí
tulos; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Campo en la partida “Manantial”, 
de 61,76 áreas; en 35.000 pesetas.

2. Campo en la partida “Las Ca
sas”, de 1,5440 hectáreas; en pesetas 
80.000.

3. Casa en calle Berruezo, sin nú
mero; en 90.000 pesetas. .

4. Campo secano en término de 
Used, “Los Arenales”, de 1,30 hectá
reas; en 70.000 pesetas.

5. Campo en “La Muñaza”, de 1,10 
hectáreas; .en 55.000 pesetas.

6. Campo en “La Almesa”, de 1,50 
hectáreas; en 80.000 pesetas.
. 7. Campo en “La Encobosa”, de 
1,05 hectáreas; en 55.000 pesetas.

8. Campo en “Pajaretas”, de áreas 
65; en 30.000 pesetas.

9. Campo en “Modorro”, de áreas 
35; en 20.000 pesetas.

10. Campo en “Modorro”, de 47,50 
áreas; en 25.000 pesetas.

11. Campo en “Loma del Espino”, 
de 53,65 áreas; en 30.000 pesetas.

12. Campo en “Carra Cubel”, de 
30 áreas; en 15.000 pesetas.

13. Campo en “Aguas Llanas”, de 
1,41 hectáreas; en 70.000 pesetas.

Total, 655.000 pesetas.
Zaragoza a dieciséis de marzo de mil 

novecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Oliete Martín. — El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 2.217
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de mayo 

próximo, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes inmuebles 
que seguidamente se describen, embar 
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 429 de 1973, a instancia del 
Procurador señor San Pío, en represen
tación de don José Masana Fargas, con
tra don Francisco Perelló Parera, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia de la parte actora, sin haber 
sido suplida previamente la falta de tí
tulos; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Cilindro mezclador de 58 CV, 
“Roca Guix”. Cilindro mezclador de 
20 CV, “José Guillumet”. Cilindro mez
clador de 10 CV, “José Guillumet”. Ba
tería de cuatro prensas hidráulicas, de 
marca “Aguirene”. Batería de dos pren
sas con bomba acoplada, “José Guillu
met”. Acumulador completo con bufete 
de bombas, marca “Andrés Oliva”. Má
quina de extracción y utillaje, “Luis Ba- 
día”. Máquina de inyectar plástico de 
marca “Brau”. Caldera generador de 
vapor v dos autoclaves, marca “Mesa- 
lies”. Autoclave para regenerar batidora 
para disolución, “Andrés Oliva”. Tritu
radora para goma, “José Guillumet”. 
Molino, triturador. Cizalla manual, “Me- 
salles”. Cortadora de bandas “Mesalles”. 
Esmeriladora eléctrica, “Talleres Unión”.

Dos máquinas de troquelar, “Daniel 
Biosca”.. Taladradora eléctrica, “Daniel 
Biosca”. Máquina de afilar, “Daniel 
Biosca”. Bombo para esmerilar, “Daniel 
Biosca”. Máquina cortar cepillos goma, 
“Talleres Bolos”. Prensa de vulcanizar, 
manual, “Mesalles”. Sierra cinta, volan
te 40, “Mesalles”. Sierra cinta, volante, 
40, “Luis Badía”. Equipo de arrastre 
con regulador, “Luis Badía”. Grupo 
compresor con pistola. Utillajes, apara
tos de control, mobiliario y enseres. Tor
no, un metro y medio, “Lafayet”. Fre
sadora “Jarbe”. Limadora de 600, “Im
perial”. Sierra mecánica “Goliath”. Dos 
taladradoras, “Daniel Biosca”. Una es
meril. Soldadura eléctrica “Giesa”. Fra
gua eléctrica, “Talleres Santafé”. Todo 
ello tasado en 191.000 pesetas.

Dichos bienes se encuentran dentro 
de la finca que a continuación se des
cribe, y que también Se subasta.

2. Edificio destinado a fines indus
triales, sito en la partida de “El Gan
cho”, en Caminreal, carretera nacional 
de Sagunto a Burgos, sin número, com
puesto de planta baja y planta primera. 
Linda: Norte, izquierda, paso de here
deros; Sur, derecha, ^amón Bruna Lá
zaro; Este, fondo, Eligió Bruna Lázaro 
y Eligió Lázaro Sancho, y Oeste, fren
te, canetera de Sagunto a Burgos. Ins
crito al tomo 670, folio 143, finca 3.297 
del Registro de la Propiedad de Cala- 
mocha. Tasado en 2.900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.218
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de mayo 

próximo, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes in
muebles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio de 
menor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número 32 de 1972, a instancia 
del Procurador señor San Pío, en repre
sentación de don Diego Cotano Her
nando, contra don Pablo Peñalver Guz- 
mán, haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los li
citadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 

cuyo requisito no serán admitidos; ep 
no se admitirán posturas que no cúbra
las dos terceras partes del precio &- 
sirve de tipo a esta segunda subasta. 
decir, del 
en un 25 
el remate 
cero; que 
tancia del

precio de tasación rebaja? 
por 100; que podrá hacer: 
en calidad de ceder a ter
se anuncia la subasta a tí 
actor, sin haber sido supiiá

m); oc 
tros cu 
dor, a: 
¿ormit 
frente, 
donde 
trando: 
ma pl: 
de “Ir 
do, coipreviamente la falta de títulos; que i± —- — -------, -j—. , 

autos y la certificación del Registro . fl P1SI 
que se refiere la regla cuarta del articr ^bajo 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están í 
manifiesto en Secretaría; que se ente- 
derá que todo licitador acepta como 
tante la titulación, y que las cargase 
gravámenes anteriores y los preferente 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qie 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los n¿r 
mos, sin destinarse a su extinción el pre' 

lor so1
114 p 
. )n d

ció de remate.
Bienes cuya venta se anuncia, k - 

expresión de precio de tasación:
1. Una lavadora eléctrica de marc- 

“Bni”, modelo normal; en 1.500 p^-
2. Un frigorífico “Edesa”, de uní: 

200 litros; en 4.000 pesetas.
3. Un televisor marca “Sehnaster 

de 24 pulgadas, con UHF, en buen f 
tado; en 8.000 pesetas.

4. Un casette “Telcfunken”, Port3‘ 

ce suj 
:or cu 
(rila e 
mero 
amni 
ier G

oón c 
112. 
yi.ot

Tot
Dat 

fe mi 
Elju 
fegil

til, modelo C-909; en 2.000 pesetas.
5. Un transistor “Inter”, de cin^ 

ondas, “Euromodello 112”; en 3.500p6 
setas.

6. Una sala de estar compuest*1' 
mueble librería, poliester color 
de medida total aproximada de 3 
y por 0,40 metros, mesa 
cuatro patas, extensible; seis sillar 
zadas en skai color verdoso; un 
en skai verde con cojines tapiz3 - 
tela verde; en 8.000 pesetas.

7. Un radiador eléctrico marca 
za”, de doce elementos, con rué 3 
2.000 pesetas.

8. Una colección de libros 
ta de nueve tomos de la EnCi 
Universal Sopeña; dos tomos de 
rial Danae (“Libro de la vida se\,;. 
de López Ibor, y “Libro de 3 
española” (de Sanjoes); seis 
Editorial Afha, de título 
fácil”; dos tomos “Las razas ui’^ 
del Instituto Gallach; otros 
mo Instituto, de “La vida 
los animales”, y tres tomos de ¿r 
Vergara, “Enciclopedia de la 1111
5.500 pesetas. o-uiid' d 

9. El piso sexto, puerta sC- f I 
la planta séptima de la caSíl,oS¿ .V;’ I 
número 22 de la avenida de J I 
nio, de San Adrián de Besos

b)n 
he 
cia 

.Ha 
^18 
:-hdr 
faga

Na 
«uno 
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e 
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OS; (p 
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están i 
; entes- 
uno ba? 
sirgas i | 
ferente 
tor c® 
lose qye 
a sute- 
Ios ite 
i elpR-

cia, c8

na); ocupa una superficie de 66,60 me- 
iros cuadrados y se compone de recibi- 
ci>r, aseo, pasillo, comedor, cocina, tres 
dormitorios y terraza. Linda: por su 
frente, con rellano de la escalera, por 
donde tiene su entrada; izquierda en
trando, con la puerta primera de la mis
ma planta; derecha, con la casa letra 1 
de “Inmobiliaria del Besos”, S. A.; fon
do, con la calle Somosierra; encima, con 
el piso séptimo, puerta segunda, y por 
debajo, con el piso quinto, puerta se- 

e marci 
peseM' 
de un-":

master 
buen s

anda. Corresponde a esta finca un va
lor sobre el del" total del edificio del 
114 por 100 y forma parte de una por- 
íión de terreno de 290 metros cuadrados 
de superficie, con edificación integrada 
por cuarenta y ocho departamentos. Ins- 
erila en el Registro de la Propiedad nú- 
toro 2 de Barcelona para la sociedad 
Uñigal formada por don Pablo Peñal- 
er Guzmán y su esposa, doña Merce- 

dti Buyé González, al tomo 800, sec- 
°ón 51 de San Adrián de Besos, folio 

- finca número 3.110; en pesetas 
^.ooo.

Total, 367.500 pesetas.
Dudo en Zaragoza a quince de marzo 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
juez, Luis Martín. — Él Secretario, 

legible).
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Núm. 2.219
JUZGADO NUM. 2

B°n Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan- 
Cla número 2 de los de Zaragoza;

, ^ace saber: Que el día 5 de abril 
^74, a las once horas de su mañana, 

‘drá lugar en la sala audiencia de este 
i venta en pública y primera 

asta de los bienes muebles que se- 
^niente se describen, embargados 
. .10 Propiedad de la parte demandada 
" 1)5 «utos de juicio ejecutivo seguidos 
. '-e Juzgado con el número 255 de

• a instancia del Procurador señor 
r ) Campo, "en representación de la 

de Ahorros de la Inmaculada, de 
:.-JZ ^Za- contra don José Borobia Mu- 

haciéndose constar: Que para to
en la subasta deberán los li- 

consignar previamente en el 
li)®3 o establecimiento al efecto, el 

por 1q q preci0 de tasación, sin 
requisito no serán admitidos; que 

^^itirán posturas que no cubran 
terceras partes del avalúo; que 

¿.j acerse el remate en calidad de 
1 , a tercero.

e'et>es a -
I ^res-- - a venta se anuncia, con 
I Cjh’00 de precio de tasación:
I dormitaios, estilo castellano,

’ compuestos de armario de cua

tro puertas, cama de matrimonio, dos 
mesillas y comodín. Tasados en pesetas 
2 7.000 cada uno; total, 135.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de mar
zo de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.220
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de abril 

de 1974, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 378 de 
1969-6, a instancia del Procurador se
ñor Colmenares, en representación de 
“Piensos el Sol”, S. A., contra don Mar
tín Miranda Marqués, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras, 
partes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuva venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Veintiún tomos de la “Enciclo
pedia del mundo”; en 6.000 pesetas.

2. Seis tomos de la “Historia de Es
paña”, del Instituto Galluch; en pesetas 
1.500.

3. Cuatro tomos de la' “Geografía 
de España”, del Instituto Galluch; en 
1.200 pesetas.

4. Veinte tomos de la obra “Univer- 
sitas”, de la Editorial Salvat; en pese
tas 6.000.

5. Doce tomos del “Diccionario En
ciclopédico Salvat”; en 3.000 pesetas.

6. Una mesa centro rectangular, de 
madera, con tablero de mármol; en pe
setas 1.300.

7. Una mesa centro redonda, de ma
dera, con tablero de mármol orlado de 
metal dorado; en 1.500 pesetas.

8. Una mesa rinconera, cuadrada, 
de madera, con una lámpara de sobre
mesa; en 1.750 pesetas.

9. Dos silloncitos tapizados en seda 
verde; en 500 pesetas.

10. Una lámpara en metal blanco, 
con pantalla de papel de seda; en pese
tas 1.000.

11. Un armario ropero en madera 
barnizada color nogal, con cuatro puer
tas y dos lunas interiores; en 1.500 pe
setas.

12. Un tocador, con espejo adosado, 
y dos mesillas de noche a juego con el 
armario ropero; en 750 pesetas.

13. Dos butacas calzadoras, tapiza
das en tela verde claro; en 400 pesetas.

14. Una mesa centro rectangular, de 
madera, con tablero de mármol; en pe
setas 1.000.

15. Un cuadro pintado al óleo, re
presentando paisaje; en 500 pesetas..

16. Un mueble en madera, barniza
da color nogal oscuro, con dos puertas y 
tablero de mármol; en 1.500 pesetas.

17. Un espejo redondo, con marco 
de madera laqueado en blanco; en pe
setas 500.

18. Una lámpara de techo, en metal 
v cristal, de nueve brazos; en pesetas 
1.500.

Total, 31.400 pesetas. -
Dado en Zaragoza a quince de marzo 

de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 2.222
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 631 de 1973, instado por 
Basilio Gil Martínez (Procurador señor 
Bibián), contra María-Nieves Rudi Ube" 
da (calle Mayor, número 9, principal), 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
a la citada demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un televisor “Lavis”, de 24 pulgadas, 
v estabilizador marca “Pardina”; en 
9.000 pesetas.

Un frigorífico “Fagor”, de 280 litros, 
modelo “New Style”; en 7.000 pesetas.

Un cuarto de estar compuesto de sofá 
de dos plazas y dos sillones, tapizados 
en skai rojo; una librería de 2,20 por 
1,80 metros aproximadamente, en made
ra color nogal, con vitrina, armarios, ca
jones v diversos departamentos; una me- 
sita centro rectangular, en madera, con 
tablero mármol; en 6.000 pesetas.

Total, 22.000 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el dia 

24 de abril próximo, a las doce horas; 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar el 10 por 100 

. de la tasación, acreditando su persona
lidad, sin cuvos requisitos no serán ad-
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mitidos, no permitiéndose posturas que 
no cubran los dos tercios de la tasación. 
Tales bienes se hallan depositados en 
poder de Manuel Vázquez Rodríguez 
(Don Jaime I, 39), donde podrán ser 
examinados.

Zaragoza a dieciocho de marzo de 
mil novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.225
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil número 454 de 1973, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de 
“Abraín Hermanos”, S. R. C., represen
tada por el Procurador don José Ignacio 
de San Pío Sierra, contra doña Elvira 
Paricio García, propietaria de “Comer
cial Elvira”, domiciliada en Huesca 
(Travesía Cortés, número 1), se sacan a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo de tasación, 
los bienes que fueron embargados a las 
resultas de dicho procedimiento, y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en los edictos anunciadores de la prime
ra y segunda subastas, que aparecieron 
insertos en los “Boletines Oficiales” de 
esta provincia números 12 y 41, corres
pondientes a los días 15 de enero y 19 
de febrero de 1974.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
23 de abril, a las doce horas. Las con
diciones para tomar parte en la misma, 
idénticas a las anteriores.

Zaragoza a catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.226
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza; -

Hace saber: Que en el juicio verbal
civil número 530 de 1972, que se tramita
en este Juzgado a instancia de la Caja 
General de Ahorros de la Inmaculada
Concepción, de Zaragoza, representada 
por el Procurador don Luis del Campo 
Ardid, contra don Francisco Cantero 
García, vecino de Pamplona (plaza del 
Castillo, número 44, café bar “Iruña”), 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo de 
tasación, los bienes que fueron embar
gados a las resultas de dicho procedi
miento, y que, con su valoración, apa
recen reseñados en los edictos anuncia
dores de la primera y segunda subastas,
que aparecieron insertos en los “Bole
tines Oficiales” de esta provincia núme
ros 146 v 292, correspondientes a los 
días 28 de junio de 1973 y 24 de di
ciembre de 1973.

Esta tercera subasta tendrá lugár en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
23 de abril de 1974, a las doce horas. 
Las condiciones para tomar parte en la 
misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a catorce de marzo de mil 
novecientos setenta v cuatro. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.228

JUZGADO NUM. 4

De orden de Su Señoría, en virtud 
de lo acordado en juicio de desahucio 
número 205 de 1974, que se tramita 
a instancia de don Blas Burgos Castro, 
contra don Inocencio • José Casamayór 
Mustienes, en ignorado paradero, cuyo 
último domicilio conocido lo fue en esta 
ciudad (calle Cereros, números 5 y 7, 
quinto derecha), se libra el presente a 
fin de que sirva de citación al expresado 
demandado para que comparerezca ante 
este Juzgado municipal número 4 (sito 
en plaza del Pilar, número 2, cuarto) a 
la celebración del correspondiente jui
cio verbal de desahucio, que tendrá lu
gar el próximo día 4 de abril, a las 
diez treinta horas, con los apercibimien
tos del artículo 1.575 y 1.576 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Y para que conste y su inserción en t 
Boletín Oficial’ de esta provincia « 

pido y firmo el presente en Zaragoz. 
a catorce de marzo de mil novecien!» 
setenta y cuatro. — El Secretario, (ilí 
gible).

Núm. 2.167
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, infrascri
to, Secretario del Juzgado munici^ 
número 5 de esta ciudad;
Da fe: Que en el juicio verbal a 

faltas número 192 de 1974, seguido p: 
denuncia de Constantino González C 
mena, contra Alberto Barreiro Sanjort 
de 32 años, hijo de Tomás y Dolores 
casado, chofer, actualmente en ignorad 
paradero, por el hecho de lesiones y & 
ños en accidente de tráfico, se ha dictat 
sentencia cuyas cabeza y parte disp- 
sitiva dicen así:

“En Zaragoza a 15 de marzo & 
1974. — El señor don Miguel Zab¿ 
v Apráiz. Juez municipal de la misnii; 
habiendo visto el presente expediente <1- 
juicio de faltas, sobre lesiones y dall
en accidente de tráfico, seguido cont-
Alberto Barreiro Sanjorge, ág 1 

Fallo: Que debo condenar y conde'- 
a Alberto Barreiro Sanjorge a la 
de 1.000 pesetas de multa, y caso

L

Civil

8E(

E:

Por
impago, a cuatro días dé arresto pn 
tutorio, con reprensión privada y Pe:;
da del permiso de conducir por plaz0 Q \ 
un mes. \ al pago de las costas del p-- '«ren
cedimiento.

Así por esta mi sentencia lo p1-0'11) ? ria 
ció, mando y firmo. — Miguel Za ' 
y Apráiz.” (Rubricado). .rj

Publicación. — Leída y publica1 •_ 
sido la anterior sentencia por el 
Juez, que la suscribe estando ce le • y 
do audiencii pública en el día 
fecha. Dov fe. — Felipe Hernando ■ 
ñor. (Rubricado).

Y para que sirva de notificad 
forma a Alberto Barreiro Sanjor^^ 
ignorado paradero, expido la pje?.^

^la

^ua]. 
Lo.

9 Se,

1 1 v-" el señor?;cumpliendo lo mandado por ( ,
expresado, en Zaragoza a 
marzo de mil novecientos setenta .
tro. — El Secretario, Felipe He01,
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